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DISPONGO.

Artículo primero,-Confooll€ a lo dispU€Eto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Ondal de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veintiséis de abril de mil novecientos sesenta
y nueve, se autoriza a Ministerio de In Gobernación para. con·
certar con el Instituto Nacional de la Vi\-iellda la operación opor~

tuna para la construcción de un edificio d(;stinauo a casa-cuartel
de ]a Guardia Civil en Pueblanueva (Toledo) ,con presupuesto
total de dos millones setecientas diez mil setecientas trece pesetas;
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico
correspondiente de la DirecciÓn General de aquel Cuerpo y en
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el pfo¡;;edimiento de
concurso~subastaque prevé el artículo veintiocho de la Ley de
Contratos del Estado. texto articulado de ocho de abril de mil
novecientos sesenta' y cinco.

Artículo segundo.~De la suma i,ndicada en el artículo anterior
el Instituto Nacional de la Vivienda anticiparf!. la cantidad de
un millón cuatrocientas mil pesetas en calidad de préstamo con
un interés qel seis por ciento anual. que será satisfecho por
el Banco de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá
en dieciséis anualidades, a razón deciooto treinta y ocho mil

_quinientas treinta pesetas. a partir del año mil novecientos setenta
y. dos, con cargo a la consignación figurada para construcc:i6n
de cuarteles del Cuerpo mencionado en los PrBsupuestos Gene~

rales del Estado.
Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inMediata,

el Estado contribuirá con la cantidad de un millón dosCientas
cuarenta y cinco mil cu.atrocientas setenta y seis pesetas, que
será cargada al concepto _cero seis-seiscientos once de la sección
dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de sesenta
y ·cinco mil doscientas treinta y siete pesetas para ayuda da
las obras.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposicio'Res convenientes en -ejecu
ción de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El MinistJ'o de la Gobernación,
TO,\1AS GARICANO - GON!

DECRETO 127311972, de 27 de abril, sobre cons~
trucción de casa·cuartel para la Guardia Ci"'i! en
Rubielos de Mora (Teruel).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la Go
bernación para la construcción, por el régimen de viviendas de
protección oficial, de un edificio destinado a acuartelamiento do
la Guardia Civil en Rubielos de Mora (TerueD y apreciándose
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a pro~

puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril de
míl novecientos setenta y dos,

DISPONGO.

Artículo primero.-Conforme a 10 dispuesto eh el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, y en la- Orden del Ministerio de
la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos setenta,
se autoriza al Ministerio d~ la GobernaCión para concertar con
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para
la construcCión de un edificio destinado acasa~cuartelde la Guar·
dia Civil en Rubielos de Mora (TerueD, con presupuesto total de
tres millones seiscientas treinta y dos mil novecientas cincuenta
y nueve pesetas, ajustándose al proyecto formalizado por el Or
ganismo técnico correspondiente de la Dirección General de aquel
Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras se seguirá el proce
dimiento de concurso~subastaque prevé el artículo veintiocho de
la Ley de Contratos del Estado; texto articulado de ocho de abril
de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada e·n el artículo anterior,
el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad de
un millón seiscientas mil pesetas: en calidad de préstamo, con
un interés del seis por ciento anual, que será satisfecho por el
Banco de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá en
dieciséis anualidades a razón de ciento cincuenta y ocho mil
trescientas veinte pesetas, a partir del año mil novecientos seteno
ta y dos. con cargo a la consignación figuradnpara construcción
de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Gene.
,I'ales del Eatado.

Artículo tercero.-Como aportación. preceptiva e inmediata el
Estado contribuirá con la cantidad de un millón novecientas
cuarenta y cuatro mil novecientas cincuenta y nueve pesetad,
que será c8;rgada al' concepto cero seis·seiscíentos once de lA.
seccIón dieciséis del vigente Pres.11puesto de Gastos del Estado,
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la c;antidad de
ochenta y ocho mil pesetas para ayuda de las obras.

Artículo cuarto,-Por los Ministerios de Hacienda y de la Go
bernación se didarún las disposiciones convenientes en ejecución
de este Decreto,

Asilo dú,pongo por el presente Decretó, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil noveclentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El r.!inbi.,'o dI:' la Gobernación,
1'0),1/\.5 CARlCANO GOÑI

DECRETO 1274/1972, de 27 de abril, sobre cons·
trucción de cuarenfa viviendas en la casa cuartel de
la Guardia CwU en Palencia lcapita.lJ.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción. por el régiman de viviendas
de· protección oficial. de cuarenta viviendas con destino a las
Fuerzas de la Guardia Civil en Palencia {capitaD, y apreciándose
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales. a propues
ta del Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril de
mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO.

Artículo primero,-Conforme a lo dispuesto en el acuerdo del
COl';ejo de Ministros de vei,ntidós de diciembre de mil novecien
tos Fw,enta y seis y en el Reglamento de Viviendas de Protección
Ofi('ia1, de veinticuatro 'de julio de. mil novecientos sosenta y
ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportu~a

para la construcción de cuarenta viviendas destinadas a aloJa~
miento de la GuardiaCivil en Palencia (capital}, con presupuesto
total de diez. millones trescientas cincuenta y seis mil sesenta
y cuatro pesetas con treinta céntimos, ajustándose al proy:ecto
formalizarlo par el Úrganismo técnico correspondiente de la DIrec
ción General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas
obras Se seguirá el procedimiento de concurso-subasta que prevé
el artículo. 'veintiocho de la Ley de Contratos del Estado. texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo ant<3
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin. interés
algW1o, la cantidad de seis mmanes ochocientas dos !fi.Il ocho·
cientas siete pesetas con setenta céntimos. de cuyo antlclpo, qua
será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción, se
ref>arcirá en cincuenta anualidades, a razón de ciento treinta y
seis mil cincuenta y seis pesetas, a partir del año mil novecien~

tos setenta y dos, con cargo a la consignación figurada paN
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Pro·
supue!;ot.os Generales del Estado. '

Arttculo tercero.-Como apo,'teción preceptiva e inmediata,
el Estado -:::ontribuir.tí con la cantidad de tres millones quinientas
cincuenta y tres mil doscientas cincuenta y seis pesetas con
sesenta céntimos. que será cargada al concepto cero sei3-seiscien
tos- once de la sección dieciséis del vig€m.te Presupuesto de Gastos
del Estado.

Articulo cuarto.-Por los Mini.<;terios de Hacienda y de la
Gobernación se dictaran las disposiciones-convenientes en ejecu
CiÓ11 de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad.o en Madrid '8
veil"l.tisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gc'bernaci6n,
rOl\'lAS GARICANO GOÑI

DECRETO 1275/1972, de 27 de abril, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Catadau, de la pro
vincia de Valencia, para adoptar su escudo herál
dico múnicipal.

El Ayuntamiento de Catadau, de la provincia de Valencia.,
ha estimado conveniente dotar al Municipio de un escudo de
aOllas propio a fin de recoger en él, con adecuada simbología
y conforme a las normas de la heráldica, los hechos históricos
más tmportahtes de la vina, dignos de figurar en el blasón y
sirva, a su vez, como sello para autorizar los documentos oficia
les. A tal efecto Y,en uso de las f~cultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes, elevó para su definitiva apro~
bación el correspondiente proyecto y Memoria descriptiva del
mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria. la Real Aca
demia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en sentido
favorable a lo solicitado,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,



B. O. del E.-NÚJll; 120 19 mayo 1972 8789

•

DISPONGO,

Artículo único.-Se autoriza al A.yunfamiento dap1tad{l1.1. de
la provincia de ValenGia, para adoptar su escudo b$ráldico mu~

nicipal, que quedará organizado,enla forma,s~ujehti'!!c9n.torme
con el dictamen de la Real ACRdem~a de Ja'Historia: Escudo
sin cuartelar. En campo de gules. un- águt4\:de :sucolot. ,
acostados a la misma, bajo sus alas, dOS leonéS. _de 0(0; Entado
en punta, de sinople, con un menguante de pfuta. Al timbre,
corona real abierta.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y 408.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ,la Gobernación,
T01v'[AS GARICANO CONI

DECREro 127611972, de 27 de abril, por el que se
declara de urgencia. a efectcis de expropiación
forzosa~ la ,ocupación por el·4yu"¡ta1'nWrtto.r:te Jerez.
de la Frontera (CácjizJ delo$ bJ6ne$.,qt~Qtad~Bpor
la ejecución del proye.ctocü aPl31'turá-yurbanim
ción de la Ronda de Muletos.

El Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (<;whz) adoptó acuer
do de iniciar expediente de e-xprop~ción forzosa-d;e los bienes
) derechos afectados por la ejecución del. Ptos:ectj) de a'];Jettura
y urbamzación de la Ronda de Muleros, el eua:} ,fué (.\probado
definitivamente por el Organismo competentey-solicHáse declare
de urgencia la ocupación de los <miSmos,

En relación aprobada por la C9rp:011\cióJÍ munic:ipalfi~n
las fincas afectadas, debidamente descritS;$~, qUéfuéisomeUda
al trámite reglamentario de información: pú~lic'a; dUrante el cual
se formularon cuatro reclamaciones,desestirpal1doaeunas y esti
mándose las peticiones de otras por e} Ayuilt&mientó;penr sin
variar los bienes sometidos a. expropiaclónforzosa~

Las obras de la apertura de laVia urban&·ha~sidoyasu
bastadas y adjudicadu3 y según informa laC():¡nisión .Provinoial
Delegada de la de Servicios Técnicos para. Ttli.fico su ~jecuci6n
es de suma necesidad, ya que est&rá, destinada'Prin:¿?rdialmente
a la circulación de· transportes pesados·.yd~n~$ti~m.(U:"á.el
trafico de éstos por el interior del ca5coUr'~ol',por10 <nre
es procedente aU~lrizaral Ayuntamiento de'Jetezd~laF~ntera
para que utilice el procedin:"kmtop~vistOtmElf~:rtíou~o·ci,nc\leJ1ta
y dos de la Ley de Expropia, :6nF()rz~a, qu,e:ill3' pg!'nl'ita-l}egar
a la mas pronta ocupación de lo~ terrenoS:I1e~El$a:I'i()s,~ntEtJ;li(ios
en la relación sometida a informactónpúbllf1\ para Ue-ya-r a
cabo sin dilaciones el proyecto derefe:renci-a.

En su 'virtud, a propuesta del'Ministro:dl~ láG()b,erp~ci6n
y previa deliberación del ConSEij() de Ministros ~... Sll' retmión
del día veintiuno de abril de mil novecientos ,setenta y d9S,J

DISPONGO,

Artículo ullico.-Se declara de- urgencia, a. los. efectos,tle. lo
dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la I.ey de dieCiséis
de dicíembre de mil novecientos cincuenta·y.c.uªtro~sobreExpro
piación Forzosa, la ocupación por el AYuntapliento de Je~ de
la Frontera (Cádiz) de los bienes necesañ~,',comprendid()S.en

la relación sometida a informacton·públlC4; .~·la:f:}jecl,lción

del proyecto de apertura yurb&1lÍ~i6n.de'l&Ronda de Muleros.

Así Jo dispongo por el presente- Decreto; dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOm

DECRETO 1277/1972, de 27 de abril, por el que se
aprueba la fusión de los MunicipipS' d~ AlpanseqU6
y Marazo'Vet, de la pro'Vinciade$oria,

Los Ayuntamientos de Alpanseqúey Marawvel. de- la provincia
de Soria, acordaron con el. quórum legal la fu.si6n dé sus muni
cipios, motivándola ,en el descenso de la. poblaCión y en' lainsu~
ficiencia de medios económicos para atender debidamente a los
servicios mínimosoblígatofios,

En el expediente tramitado al efecto; de Col1:forlrtldád con las
prescripciones legales, cbIlstan las bases: •de Ja·fgsión' :redactadas
y apro,badas por los dos Áyuntamientos; los informes.favora,bles
de los Organismos provinciales co;nsultados y sea~ta la,:exis
tancia de los notorios motivos deconveniencia:econ?nJica Yádmi~
nistrativaexigidos por el articulo ,trece, apa,r'Ul.(lo~)~de,la Ley
de Régimen Local. para que proCeda acordª,"la'f~ión.

En su virtud, do confonnidadcotl,los. d-ictán1enes,emitidos
por la DirecciÓn General de AdministraciónL(jeaI2"'porlaCOmi
aión Permanente del Consejo de :3stado, a propuesta del Ministro

de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunió}) del dia ~:eintiunode abrilde mil noveéÍentos setenta
y dos, .

DISPONGO,

Articulo primero.-Se a,prueba la fusión voluntaria de los mu
nicipios limítrofes de Alp.anseque y Marazovel, de la provincia.
de Soría, en uno sólo que se denominará ,Alpanseque y tendrá
su capitalidad an el núcleo de población del mismo nombre.

ArtícuLo segundo.-Queda facultado e-IMinisterio de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cumpli
miento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente De-ereto, dado en Madrid a
v:úntisicte de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

E.l Ministro de la Gobornación,
TOMAS GARiCANO GOÑl'

DECRETO 1278/1972, de 27 de abril, por el qlH \6
aprueba la. incorporactón del Municipio de Bs¡ al
de Rúsell, de la provincia de Ca1Jtellón.

El Ayuntamiento de· Bel, .de 18 provincia de.Castellón, acordo,
con el quórum legal, solicitar la incorporación de su municipio
allimitrofe de Rosell, de la misma provilicia, alegando el continuo
descenso de su poblaCión y que carece de recursos económicos
suficientes para prestar los servicios. municipales. obligatorios.
Por su parte, ,el Ayuntamiento de &Sé1l, con el mismo quórum,
acordó a~pt~:r la incorporación.

Sustanciad() el expediente c:on sujeción a las normas de proce
dimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el Re~

glamento de Población y Demarc;s.c::ión Territorial de las Entida~
des Locales, sin reclamación alguna durante·el. trámite de infor~
maclón pública, constan en el mismo los informes favorables
de los Org-anisn" -s provinciales consultados yse acredita la ·rea~
lidad de los motivos invocados y que concurren, por tanto,
las causas exigidas por el artículo catorce, en relación con
el apartedo cl del artículo trece de 1& Ley de Régimen Local
para. poder acord!lt la incorporación de un municipio a otro
limítrofe.

En su virtud, de cónformidad con el dictamen emitido por
la Comisión Permanente del Consejo. de Estado, a propuesta
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba la. incorporación voluntaria del
muniCipio de Bel al limítrofe de Rosell, de la provincia de Cas-
tellón. .

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Gober~
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cum- .
plimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernadón,.
TOMAS GARICANO GOm

DECRETO 1279/1972, de 27 de abril, por el que se
aprueba la incorporación de los Munf.cipios de
Calve y de Villalba· Alta al de Perales de Alfambra
(Teruel).

Los Ayuntamientos de Galve y de ViUalba Alta. acordaron,
con el quórum legal, solicitar laincorporaciljn de sus municipios
al limítrofe d~ Perales de Alfambra, los tres de- la provincia
de Teruel, alegando que carecen de recursos económicos suficien~

tes para prestar los servicios municipales obligatorios, así como
las ventajas de iiúdo orden que 56 conseguirán con la incorpo~

ración. Por su parte, el' Ayuntamiento de Perales de Alfambra
acordó, con igual quórum, aceptar la-sincorpOraciones instadas,
con la.s condiciones impuestas por los AywHamicntos de Galve
y de Villalba· Alta.

SustanC'lado elexpedlente con sujeción a 103 trámites preve~

nidos en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Pobla~

ción y Demarcación Territorlalde las Entidades Locales, sin
reclamación alguna durante la informaciÓn pública, constan en
el miSm-o llJs informesfavorables,de los Organismos provinciales
consultados y se acredita la realidad de los m9tivosinvocados
y que,en suma, concurren las'caüsasexigidas por el artículo
catorce en relación con el apartado, el ·del ártieu)~ trece de
la Ley de Régimen Local. para.p6de-racordar ·180 incorporaCión.

En SU· virtud, de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión Permanente del Consejo de Estado,' a propuesta


